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Se pasa a resolver la procedencia del recurso de reposición presentado el 12 de 
julio de 2022, por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición permite plantear los motivos de inconformidad frente a una 
decisión judicial, para que se revise por quien la tomó y determine si debe 
confirmarla, modificarla o revocarla. Este modo de oponerse a las decisiones del 
juez figura en el art. 318 del C.G.P. en el que se establece que, si la decisión se 
toma fuera de audiencia, deberá interponerse por escrito con expresión de las 
razones que lo sustenten por escrito dentro de los 3 días siguientes al de notificación 
de la decisión.  
 
Así las cosas, como la providencia del 29 de junio de 2022, que ordenó avocar 
conocimiento del proceso y dar cumplimiento al inc. 3 del núm. 2 del art. 101 del 
C.G.P. se notificó por estado el 6 de julio de 2022, el recurrente contaba con los 3 
días siguientes para interponer el señalado recurso; término que corrió los días 7, 8 
y 11 de julio. Pese a ello presentó la solicitud de reposición el 12 de julio de 2022, 
cuando el auto atacado ya estaba ejecutoriado,1 lo que la hace extemporánea.  
 
Sin embargo, no está de más aclarar al memorialista que, ejecutoriada la decisión 
de contabilizar los términos habilitados para dar contestación a la demanda, en 
atención a lo dispuesto por el art. 101 del C.G.P. se revisará la situación que su 
inconformidad plantea. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición presentado contra la 
providencia proferida el 29 de junio de 2022, por medio de la cual se avocó el 
conocimiento del proceso y ordenó dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 
del núm. 2 del art. 101 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
 

                                                             
1 Folio 35 E.D. 
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